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6783 ORDEN TAS/997/2004, de 1 de abril, por la que se
declara en situación de expectativa de destino a los
aspirantes que han superado la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo
de personal estatutario, para la selección y provisión
de plazas de Facultativo Especialista en Otorrinola-
ringología, en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Instituto Social de la
Marina.

De conformidad con lo establecido en la base undécima de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 11 de
diciembre de 2001, por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de Facultativo Especialista de Otorrinolaringología en las Insti-
tuciones Sanitarias de la Seguridad Social dependientes del Ins-
tituto Social de la Marina, una vez comprobado el cumplimiento
de los requisitos de los aspirantes que han superado la fase de
selección, se declara en situación de expectativa de destino a los
aspirantes que han superado esta fase y que figuran como Anexo
a esta Orden.

Se entiende por expectativa de destino, según lo previsto en
la mencionada base undécima, la situación en que se encuentran
los aspirantes que han superado el concurso-oposición, hasta que
obtengan, en su caso, un destino definitivo como consecuencia
de su participación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectativa de destino
no otorga derechos económicos ni derechos al desempeño de una
plaza como personal estatutario en las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social del Instituto Social de la Marina, hasta
que no se hubiera obtenido plaza definitiva como estatutario fijo
mediante la participación y obtención de la misma en la fase de
provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en las Institu-
ciones Sanitarias de la Seguridad Social del Instituto Social de
la Marina, que haya obtenido la situación de expectativa de destino
en la misma o en otra categoría distinta, seguirá desempeñando
provisionalmente la plaza que esté ocupando hasta la obtención
definitiva de la nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección, accediendo
a la situación de expectativa de destino, y tuviera anteriormente
la condición de estatutario temporal, encontrándose ocupando una
plaza en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, con-
tinuará ocupando esa plaza en las condiciones previstas en la
misma, sin perjuicio de que, en su caso, pudiera obtener otra
definitiva como resultado de su participación en la fase de pro-
visión.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse, alternativamente, recurso potestativo de repo-
sición ante este Departamento Ministerial, dentro del plazo de
un mes contado desde el siguiente día al de la publicación de
esta Orden, o bien interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Nacional, dentro del plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden, a tenor de
lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 14), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Ministro. P.D. (O. de
4-12-2001, B.O.E. del 10), el Subsecretario, José Marí Olano.

ANEXO

DNI Apellidos y nombre

12.709.512 Renedo Jurarez, María del Carmen.
28.574.145 Fernández Machín, Francisco Javier.
28.667.131 Lucas Velarde, Joaquín.

9.387.845 Feliz Muñiz, Julio.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

6784 ORDEN MAM/998/2004, de 6 de abril, por la que se

aprueban las listas provisionales de admitidos y

excluidos al proceso selectivo para cubrir plazas de

personal laboral, mediante contratación laboral fija,

con motivo del proceso de consolidación de empleo

temporal de la categoría profesional de Técnico de

Servicios Generales y se anuncia la fecha, hora y lugar

de celebración del ejercicio de la fase de oposición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes para par-

ticipar en las pruebas selectivas para cubrir 8 plazas de personal

laboral fijo, en la categoría profesional de Técnico de Servicios

Generales, en el marco del proceso de consolidación de empleo

temporal en el Ministerio de Medio Ambiente, convocado por

Orden MAM/467/2004, de 18 de febrero de 2004 (BOE del 26),

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Real Decre-

to 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) y en la base

cuarta de la convocatoria, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Declarar aprobada la lista provisional de admitidos

y excluidos y publicar la lista de excluidos, con indicación de

las causas de exclusión.

La lista completa, tanto de admitidos como de excluidos, se

encuentra expuesta en los tablones de anuncios del Ministerio

de Medio Ambiente (Plaza de San Juan de la Cruz, s/n, de Madrid),

en la Dirección General de la Función Pública y el Centro de Infor-

mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas

(ambos en la C/ María de Molina, 50, de Madrid), así como en

las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comu-

nidades Autónomas. Asimismo se encuentra publicada en la pági-

na web del Ministerio de Medio Ambiente http://www.mma.es

Segundo.—Los aspirantes excluidos y los omitidos en dichas

listas, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín

Oficial del Estado, para subsanar los errores o defectos que hayan

motivado su exclusión u omisión de las listas.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser

incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la participación en las pruebas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la celebra-

ción del ejercicio de la fase de oposición el día 27 de junio de

2004, a las 10 horas, en el Instituto Nacional de Meteorología

(C/ Leonardo Prieto Castro, 8. Ciudad Universitaria. 28040

Madrid).

Los aspirantes deberán acudir provistos del Documento Nacio-

nal de Identidad, Pasaporte, Carnet de conducir o Documento

de Identificación Personal Oficial (en caso de no poseer nacio-

nalidad española), así como de copia número 2 (ejemplar para

el interesado) de la solicitud y bolígrafo.

Madrid, 6 de abril de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden de 6

de febrero de 2001. BOE del 14), la Subsecretaria, María Jesús

Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-

supuestario. Subdirección de Recursos Humanos.


